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. CONGRESO DEL ESTADO DE JATISCO

ENTE.

Los suscritos Diputados Gerardo Quirino Velázquez Chávez y Laura Gabriela Cárdenas

Rodríguez, integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado

de Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 fracción l, 35,

fracciones I de la Constitución Política; así como del 138 y t42 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, presentamo/niciativa

de Decreto que reforma la fracción ll del artículo 55 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco

y sus Municipios/de acuerdo con la siguiente:
I

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Es facultad del Congreso del Estado de ialisco en términos de los dispuesto por el

artículo 35 fracción I de la Constitución Política del Estado, legislar en todas las ramas

del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le son

propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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2. Es atribuc¡ón de los diputados del Congreso del Estado de Jalisco presentar

iniciativas de ley que tengan por objeto la creación, reforma, adición, derogación o

abrogación de normas generales, impersonales y abstractas que tienen como fin

otorgar derechos o imponer obligaciones a la generalidad de las personas.

3. La reforma tiene el objetivo de armonizar el artículo 55 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios, con lo mandatado en el artículo L0 del Código Fiscal de la Federación

en lo relativo con el domicilio fiscal. Esta acción sugiere un principio de colaboración

y acatamiento con la norma federal, como fomento al respeto mutuo con la

federación, a fin de perfeccionar la norma, evitar contradicciones, lagunas normativas

y dar certidumbre que facilite el adecuado cumplimiento de la ley.

4. Específicamente, se propone reformar la fracción ll del artículo 55 de la Ley de

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de

Jalisco y sus Municipios que refiere a las licitaciones públicas locales, en donde se deje

claro que únicamente puedan participar proveedores con domicilio fiscal en el Estado;

así se entenderá únicamente por "domicilio fiscal" lo que el Código Fiscal de la

Federación establece.

5. La iniciativa plantea un cambio cualitativo que mejora el marco legal e institucional

vigente, toda vez que la armonización legislativa, es un ejercicio necesario para el

Estado mexicano y sus instituciones, en virtud de que su inobservancia puede generar

contradicciones, lagunas normativas e incertidumbre que impediría una adecuada

aplicación y cumplimiento de la ley1.
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6. Es necesario precisar que en el artículo L0 del Código Fiscal de la Federación

establece lo siguiente:

"Artículo L0.- Se considera domicilio fiscal:

l. Tratándose de personas físicas:

a) Cuando realizan actividades empresoriales, el local en que se encuentre el principal
asiento de sus negocios.

b) Cuando no realicen las octividades señaladas en el inciso anterior, el local que

utilicen para el desempeño de sus actividades.

c) Únicamente en los cosos en que lo persona físico, que realice actividades señalodas

en los incisos anteriores no cuente con un local, su casa habitación.

Para estos efectos, las autoridades fiscales horán del conoc¡m¡ento del contribuyente
en su coso habitoción, que cuenta con un plazo de cinco días para acreditar que su

domicilio corresponde a uno de los supuestos previstos en los incisos a) o b) de esto

fracción.

Siempre que los contribuyentes no hayan manifestado alguno de los domicilios
citados en los incisos anteriores o no hayon sido localizados en los mismos, se

considerorá como domicilio el que hoyan manifestodo o las entidades financieras o a

las sociedades cooperotivas de ahorro y préstomo, cuando sean usuarios de los

servicios que presten éstas.

ll. En el caso de personos morales:

a) Cuando sean residentes en el poís, el local en donde se encuentre la administración
principal del negocio.

b) Si se trato de estoblecimientos de personas morales residentes en el extranjero,
dicho establecimiento; en el coso de varios establecímientos, el local en donde se

encuentre lo administración principal del negocio en el país, o en su defecto el que

designen.

Cuando los contribuyentes no hayan designado un domicilio fiscal estando obligados
a ello, o hubieran designado como domicilio fiscal un lugar d¡stinto al que les

corresponda de acuerdo con lo dispuesto en este mismo precepto o cuando hayan

manifestado un domicilio ficticio, las autoridades fiscoles podrán practicor diligencias
en cualquier lugar en el que realicen sus actividades o en el lugar que conforme a este

artículo se considere su domicilio, indistintamente".2

2https://legislacion.scjn.gob. mx/Buscador/Paginas/wfArticu ladoFast.aspx?g=0ucD2LCACBYFJ MtRUjUaXMiwy4bi8WUyUaDm Lk

2WdXj9FpLO2ByrN9pFkU6lGt/Kxul56jlxdMBT8X4kqMwUry== Consultado el 26 de abril de 2022.
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7. Se hace referencia que el Código Fiscal de la Federación es un cuerpo de leyes que

integra sustantiva y adjetivamente las bases del funcionamiento del sistema tributario

federal. Dentro de la jerarquía de leyes de nuestro país contemplada por el Artículo

L33 Constituc¡onal, se ubica en el rango de "leyes ordinarias" con el mismo valor que

las leyes impositivas. Contiene derechos y obligaciones de los contribuyentes y

concentra una serie de conceptos tributarios generales, como lo es el domicilio fiscal,

aquel que los contribuyentes deben consignar no sólo al momento de su inscripción,

sino que deben incorporarlo además en sus declaraciones juradas, formularios o en

los escritos que presenten ante la Administración local.

8. La propuesta consiste preponderantemente en brindar compatibilidad, orden y

coherencia normativa a la Ley de Compras, ya que del estudio y análisis de la norma

que nos ocupa y sus implicaciones es necesaria la armonización entre lo dispuesto en

el artículo 55 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación

de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, con lo mandatado en el artículo L0

del Código Fiscal de la Federación en lo relativo con el domicilio fiscal.

9. Cabe hacer mención que el Diccionario de la Real Academia Española, define a la

armonización como: "Acción y efecto de armonizar",3 definiéndose la voz armonizar

como: "Poner en armonía, o hacer que no discuerden o se rechacen dos o más partes

de un todo, o dos o inás cosas que deben concurrir al mismo iin."a; en cuanto a la

palabra normativa la define como el "Conjunto de normas aplicables a una

determinada materia o actividad"s.

10. En lo que respecta a nuestro país existe similitud en la redacción de la

normatividad de la materia, de acuerdo a la legislación de algunas entidades

federativas que a continuación se plasman algunos:

3 Diccionar¡o de la Lengua Española, Voz: "Armonizar", Editorial Espasa-Calpe, S.4., Vigésima
a Diccionario de la Lengua Española, Voz: "Armonízar", Op. cit.
s Diccionario de la Lengua Española, Voz: "Normativa", Op. cit.
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LEY DE ADQUISICIONES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSí

Proveedor local: la persona física potosino, y las morales const¡tu¡dos en el Estado
de San Luis Potosí, que cuento con su domicilio sociol y fiscal en el Estado de Son
Luis Potosí, y que de conformidod con la presente Ley y demás aplicobles, estó en
apt¡tud y capoc¡dod de contratar con las instituciones públicas, los adquisiciones,
arrendamientos y servicios que éstas requieron, y de dar cumplimiento a la
poctodo, en tiempo, cantidad, calidod, precio, gorantía y forma, y6

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL

ESTADO DE CHIHUAHUA

Artículo 3...

XlV. Empresa local.- Las personas físicos o morales que realicen sus actividades y
tengon su domicilio fiscal en el Estado de Chihuahua, constituidas de conformidad
a Ia legislación común y que cuenten con copacidad jurídica paro contratar y
obligarse en términos de la Ley.7

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACION DE

SERVICIOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS

Artículo L8.-
a) Estotol. Cuando únicomente puedan participar proveedores establecidos y con
domicilio fiscal en el Estado.s

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO

DE NAYARIT

Artículo 82. Las Licitaciones Públicas podrán ser:

l, Estatales: cuando únicamente puedan participar proveedoras o proveedores
establecidos y con domicitio fiscat en el estodo;e

11. Siendo coherente con la Ley de Compras mater¡a que nos ocupa, la presente

reforma tiene estrecha relación en lo que respecta con su Artículo 49 en su fracción ll

que se refiere a lo siguientei "A los proveedores del sector de las micro, pequeños y

mediønss empresos asentadds o con domicilio en el Estodo;".

6https://legislacion.scjn.gob. mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDeta lle.aspx?q=Dy¡*nOUOnlfiD24hT6MWCTX23YcP4lhiolir
j38Ad DTsfTWlZm D4v+TNj1l 15e6F
ihttps://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=HyhCeKoVXreNENmlWqWmGUejsUgOrTw

KlWh U3WsZ93xKRwLVdj233fnkL65 MSihJ
shttps://legislacion.scjn.gob. mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamlentoDeta lle.aspx?q=b/EcoMjefu Fe86DOa NOimCLMVIPPVSh0E
w ayZH 77WXS / xR44lpq 2 u OJwu4Zcc+TP
ehttps://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenam ientoDetalle.aspx?q=Zjujyqyrtg6VrJeYTTvcvlZXNffEylmTLsU u+4

KFznlgva6lmmKWsVe9RSD3bDFd
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L2. La presente propuesta coincide con uno de los fines de la emisión de la "Ley de

Compras Gubernamentales" aprobada por este Poder Público en el año 201.6, que es

la de fomentar el desarrollo y la participación de las empresas estatales, micro,

pequeñas y medianas, las Dependencias y Entidades procurando que en las

operaciones comprendidas en las licitaciones públicas, participen las empresas con

domicilio fiscal en el Estado.

13. Las locuciones "residencia" y "residir", según el Diccionario de la Lengua Española

de la Real Academia Española y el Diccionario de Derecho de Rafael de Pina y Rafael

de Pina Vara, significan una connotación material del lugar en el que una persona

realmente se encuentra establecida o tiene su morada habitual, ello evidencia que se

excluye algún tipo de ficción en relación con dicho aspecto y se alejan, por tanto, de

los significados de "residencia tributaria" y "domicilio fiscal" señalados en el Código

Fiscal de la Federación, que vinculan a las personas físicas a los lugares en los que

tienen su fuente de riqueza o el centro principal de sus actividades profesionales, o

con el hecho de que sean funcionarios o trabajadores del Estado Mexicano, los cuales

se formularon con el objeto de precisar quiénes son los sujetos de las contribuciones

y para lograr una eficaz recaudación yfiscalización de los ingresos, según se advierte

del proceso legislativo de dicha codificación.

L4. Para quienes integramos el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano es

fundamental mejorar las instituciones realizando las adecuaciones normativas

necesarias a nuestro marco legal, a efecto de fortalecer nuestra legislación.

En síntesis, la reforma propuesta a manera de cuadro comparativo, es la siguiente
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Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios
del Estado de Jalisco y sus Municipios

Artículo 55Artículo 55.

l-. Las licitaciones ú blicas odrán ser:
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Por los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron en

cuenta, se somete a la consideración de esta Asamblea la siguiente iniciativa de
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l. Municipales, cuando únicamente puedan
participar proveedores domiciliados en el
Municipio de que se trate. Este

procedimiento de licitación solamente podrá
ser utilizado por la Administración Pública
Munícipal y Paramunicipal;

ll. Locales, cuando únicamente puedan

participar proveedores domiciliados en el

Estado, entendiendo por ellos, a los

proveedores establecidos o que en su

defecto provean de insumos de origen local o
que cuenten con el mayor porcentaje de

contenido de integración local;

lll, Nacionales, cuando puedan participar
proveedores de cualquier parte de la

República Mexicana, entendiendo por ellos a

los proveedores constituidos o establecidos
en el interior de la república que provean de
insumos de origen nacional que cuenten por
lo menos con el cincuenta por ciento de
integración local; e

lV. lnterrt¿ciorr¿les, cu¿lrtlo puedarr par Licipar
proveedores locales, nacionales y del
extranjero

2. Se realizarán licitaciones públicas de
carácter internacional cuando previa

consulta al SECG no exista oferta de
proveedores nacionales respecto a bienes o
servicios en cantidad o calidad requeridas, o
sea conveniente en términos de precios, de

acuerdo con la investigación de mercado
correspondiente.

ll. Locales, cuando únicamente puedan

participar proveedores con domicilio
fiscal en el Estado;

1.(

t.(...)

lll y lV (...)

2.(...)
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Decreto

QUE REFORMA EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES,

ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNTCIPIOS.

ARTíCULO ÚrulCO. Se reforma la fracción ll del artículo 55 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Mun¡cipios, para quedar como sigue:

Artículo 55.

1.(...)

t.(...)

ll. Locales, cuando únicamente puedan part¡c¡par proveedores con domicilio fiscal

en el Estado;

lll y lv (...)

2.(...)

TRANSITORIO

Úru¡CO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadal aja ra, Jalisco, a 12 de mayo de 2022.
nción lntegral a Niñas, Niños y Adoles"2022, de la Ate
con cáncer en Jalisco"

Diputado Gerardo o Velázquez Diputada Gabriela Cárd
Chávez. Rodríguez
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